RES. 194/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000180, Ent. N° 103/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/2016 cuyo objeto es la Contratación de servicio de instalación de puestos de trabajos (datos y eléctrica) en locales de Montevideo e Interior;


RESULTANDO: 1) que realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acta de Apertura de fecha 09.6.2016 se presentaron las firmas, CORPORACION DE SERVICIOS TECNICOS DE UTU LTDA; RAYCOM S.A; VARINTER  S.A; y ACUÑA GARCIA SERGIO ALEJANDRO Y PUÑALES GONZALEZ MARGARITA SELENE (presenta únicamente su oferta en línea y no en formato papel). Se efectúa un control de la documentación presentada y del mismo surge que se entregó por los oferentes toda la documentación requerida en el Pliego, salvo servicio Técnico de UTU, que no trajo cd, DVD o Pen drive, otorgándosele un plazo de 48 horas para cumplir con dicho requisito; 
2) que la firma Técnicos de UTU presenta CD y nota con aclaraciones. La División Administración con fecha 10.6.2016 deja constancia de haber recibido el CD, señalando que  a la firma únicamente se le solicitó la agregación de CD, DVD o pen drive, no así la nota con las aclaraciones;                     
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifiesta que resulta valida desde el punto de vista formal, únicamente la propuesta presentada por la firma RAYCOM S.A.  VARINTER no cumple con la presentación y acreditación completa documental de los Anexos B, C y D requeridos por el artículo 12 del Pliego. Técnicos de UTU, se le otorgó un plazo de 48 hr., dentro del cual presentó CD y una nota con aclaraciones que modifica la oferta originaria en varios de sus puntos. Por lo expuesto debe rechazarse la propuesta. Se solicita el asesoramiento de la División Informática, a los efectos de poder evaluar técnicamente la oferta de la empresa RAYCOM;

4) que del informe técnico realizado por el comité de evaluación surge, respecto a los ítems 1 y 2 detallados en el ANEXO 4 se considera que los precios ofertados son inconvenientes. Se recomienda solicitar mejora de precios (art 66 del TOCAF), aclarando que los precios ofertados que no están incluidos en dicho Anexo, se consideran adecuados; 

5) que solicitada la autorización al Director General de Rentas, por Resolución de fecha 13.9.2016 se autorizó la utilización del mecanismo de mejora de oferta al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;
  

       6) que con fecha 27.9.2016 Raycom presenta mejora de oferta; y de acuerdo a lo expresado por División Informática, la CAA recomienda adjudicar el ítem 1 de la presente licitación a la empresa RAYCOM  S.A, por hasta un monto total a precios de su oferta de $ 2.172.018 más IVA, dejando sin efecto el ítem 2. La erogación total anual, no podrá superar el monto de $ 976.000 IVA incluido;



        7) que se adjunta Resolución Nº 7189/2016, de fecha 15.12.2016 por la cual el Director General de Rentas adjudica el ítem 1 de la licitación Abreviada Nº 20/2016 ad referéndum de la certificación de la disponibilidad del crédito y de la intervención del gasto por el Contador Auditor del  Tribunal  de  Cuentas, a  la firma RAYCOM S.A por un monto total de hasta 
$ 976.000 IVA incluido, desde la firma del contrato hasta el 31.12.2017, renovable en forma automática por hasta 4 periodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero 31 de diciembre de cada año. Se deja sin efecto la adjudicación del ítem 2;

8) que se deja constancia que la erogación resultante se financiara con cargo al Inciso 05, UE 005, programa 489, objeto del gasto 275;
CONSIDERANDO: 1) que la mejora de precio solicitada, por ser el  precio ofertado manifiestamente inconveniente, fue efectuada al amparo de lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF;


 2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

 3) que por el monto de la contratación más las prórrogas correspondería haber remitido las actuaciones a la Contadora Auditora, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de fecha 02.3.1988;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Abiertos los créditos para el Ejercicio 2017, cometer a la Contadora Auditora la intervención del monto total de hasta $ 976.000 IVA incluido, derivado de la adjudicación del ítem 1 de Licitación Abreviada Nº 20/2016, a la  firma RAYCOM S.A, comenzándose a prestar los servicios desde la firma del contrato hasta el 31.12.2017, así como las cuatro prórrogas automáticas anuales y consecutivas, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
 2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

 3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
 4)  Devolver las actuaciones.
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